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PRESENTACIÓN
En septiembre de 2024 asumí el cargo como Diputado Federal 
con una convicción muy clara: trabajar cerca de la gente, escuchar 
con respeto y rendir cuentas con transparencia. Me comprometí a 
ser un Legislador, responsable para presentar iniciativas y puntos 
de acuerdo encaminados a mejorar la calidad de vida de las y  
mexicanos, pero sobre todo de los Coahuilenses.
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A lo largo de este primer año, he estado permanentemente en 
contacto y comunicación con mi distrito, mi ciudad y mi estado, en 
reuniones vecinales, organizaciones de la sociedad civil y cámaras 
empresariales entre otras, con el fin de escuchar y atender sus 
necesidades e inquietudes; con el objetivo: de que cada decisión 
sea en beneficio de mi estado.

Con ese ánimo, presento este informe correspondiente a septiembre 
de 2024 – septiembre de 2025. Aquí encontrarás, de forma sencilla, 
los resultados del trabajo legislativo y de vinculación que realizamos: 
iniciativas, puntos de acuerdo, intervenciones, gestión y acciones 
enfocadas en las necesidades de la ciudadanía, juventudes, deporte 
y la protección de niñas, niños y adolescentes.

Por lo anterior he presentado iniciativas y puntos de acuerdo para 
atender todos los temas que puedan ayudar a nuestro país, desde 
mi cargo como secretario de las comisiones de justicia, de vivienda 
y miembro de la comisión de hacienda y crédito público, en donde 
en cada una de las reuniones e intervenido activamente para 
defender y apoyar, a través de aportaciones y conceptos siempre 
con argumentos que puedan mejorar las tareas legislativas.

Desde la máxima tribuna de la nación he defendido a la Patria, con 
argumentos jurídicos y políticos, siempre mirando por el bien de 
la Nación. Este documento es para ti y nace de tu confianza, tu 
participación y también de tus exigencias. Gracias por acompañarme 
en este primer año. Sigamos en contacto y trabajando juntas y 
juntos por mejores oportunidades y una vida más sana y segura 
para todas y todos.

JOSÉ GUILLERMO ANAYA LLAMAS
DIPUTADO FEDERAL
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TRABAJO LEGISLATIVO
PRIMER INFORME LEGISLATIVO

GUILLERMO ANAYA
D I P U T A D O

Hoy me presento ante ustedes con la satisfacción de haber cumplido 
un primer año de trabajo como Diputado Federal. Desde el inicio 
tuve claro que cada decisión debía sentirse en lo más cercano: a mi 
distrito, a mi ciudad, en cada rincón de mi hermoso estado, en la vida 
diaria de las familias. He trabajado con una convicción muy clara: 
que la política no se quede en los discursos, sino que se traduzca 
en resultados que mejoren la calidad de vida de la gente. Por eso 
enfoqué mis esfuerzos en tres ejes que considero fundamentales: 
más recursos para la mejora del estado, invertir mejorar la calidad de 
vida de los coahuilenses en temas de seguridad y salud, y proteger 
con firmeza a niñas, niños y adolescentes. Porque la política cobra 
sentido cuando impacta directamente en la vida de quienes me 
dieron su confianza.

Ser legislador es una responsabilidad seria que significa defender 
y fortalecer los derechos y las libertades. En este primer año, cada 
decisión que tomé estuvo guiada por una convicción: proteger a las 
familias mexicanas.
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PARTICIPACIONES EN TRIBUNA

17 veces subí a la Máxima Tribuna del país, señalé la corrupción, 
defendí a las familias y propuse soluciones reales que nos lleven a 
un mejor camino.

VOTACIONES EN EL PLENO 

Voté en 120 ocasiones sobre dictámenes clave:

•	  51 votos a favor, cuando se trataba de un beneficio para 
las familias mexicanas.

•	  65 votos en contra, cuando la mayoría atentaba contra 
las instituciones democráticas y contra los derechos y 
libertades de todos.

•	  2 abstenciones, en temas que requerían mayor análisis, 
pero el oficialismo no lo permitió.
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INICIATIVAS PRESENTADAS ANTE PLENO 

•	 Porque legislar también es proponer, participé en 343 iniciativas. 
De las cuales 11 son de mi autoría, entre las que destacan:

•	 La protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
para proporcionar atención en salud mental cuando estén bajo 
custodia en los centros de asistencia social.

•	 La prohibición del matrimonio infantil, sancionando las prácticas 
nocivas de cesión a título oneroso o gratuito con fines de unión 
formal e informal o consuetudinaria de niñas, niños y adolescentes.

•	 Reformar el Código Penal Federal, para considerar como delito 
de corrupción de menores la manipulación o el reclutamiento de 
una o varias personas menores de 18 años.
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•	 Declara “2026, Año de las Madres Buscadoras”.

•	 Reformar la Ley del Impuesto sobre la Renta, a fin de otorgar 30 
por ciento de descuento en el ISR a las personas morales cuando 
resulten afectadas por la imposición de un arancel.

•	 Reformar las Leyes Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, a fin de evitar que los videojuegos y las 
transmisiones en televisión abierta, redes e internet para público 
infantil no contengan violencia.

•	 Reformar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la soberanía 
nacional en la celebración de Tratados Internacionales relativos 
al aprovechamiento de tierras y aguas propiedad de la nación.

•	 Reformar la Ley Federal del Trabajo, en materia de la Ley Silla, 
con el objetivo de dar mayores herramientas a las empresas y 
trabajadores para que puedan cumplir con lo establecido en esta 
reforma.

Cada iniciativa tuvo una razón de ser. Cada propuesta fue pensada 
para ti y tu familia. Una iniciativa ya fue aprobada y es ley. Hoy ya 
tenemos tipificado como delito el reclutamiento de menores por el 
crimen organizado que ponían en riesgo a las familias mexicanas.
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PROPOSICIONES / EXHORTOS

•	 Presenté 8 proposiciones para que los temas urgentes no se 
quedaran fuera de la agenda nacional:

•	 Exigí establecer los mecanismos de coordinación con las 
instituciones correspondientes para diagnosticar, prevenir, 
controlar y, en su caso, erradicar la plaga del Gusano Barrenador;

•	 Reclamé que se realizaran campañas de concientización sobre la 
importancia de la salud mental, con el propósito de diagnosticar, 
prevenir e identificar en los niños, niñas y adolescentes;
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•	 Requerí que se realizaran campañas de los servicios que 
proporcionan los CAPASITS así como que se verifique cómo 
funcionan;

•	 Solicité que la Mega farmacia del Bienestar, proporcione en 
tiempo y forma todos los medicamentos a los pacientes que los 
requieran;

•	 Exigí a las autoridades competentes que desarrollen y, en su 
caso, refuercen los programas de inteligencia criminal para 
combatir los delitos que se cometen en las carreteras del país; y

•	 Solicité al Ejecutivo Federal, gobiernos estatales, municipales 
y de la Ciudad de México, implementar campañas de difusión 
permanentes para que los niños, niñas y adolescentes de México 
conozcan sus derechos y sepan identificar a donde acudir cuando 
sufran algún tipo de violencia.
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TRABAJO EN COMISIONES

Soy secretario en las comisiones de Justicia y Vivienda, e integrante de 
la Comisión de Hacienda y Crédito Público en donde se han aprobado 
diversas reformas como:

La reforma constitucional al Poder Judicial la cual la votamos en contra 
ya que va en contra de un beneficio a nuestra historia legislativa. En 
todo el proceso de elección de nuevos jueces, magistrados y ministros 
vimos improvisación y trampas. Fue un proceso dónde mediante 
tómbola se 

tomaban decisiones de quién debía ser despedido. Fuimos testigos 
de comités de selección que no tuvieron rigor en su tarea ni respeto 
de la ley.
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La reforma a la Ley de Amparo, en donde se actualizó la figura, 
después de casi 100 años de haberse creado el juicio de amparo. El 
juicio de amparo era una aportación de México al mundo. Por eso 
voté en contra.

La reforma sobre la prisión preventiva oficiosa le permite al Gobierno 
meter a una persona a la cárcel, solo por la sospecha de que sea 
culpable.
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CONTACTO CON LA CIUDADANÍA

Durante este primer año, hemos trabajado para mantener un diálogo 
cercano con distintos sectores de la sociedad. Entre los encuentros 
con varias asociaciones civiles, destacamos la mesa de trabajo 
realizada con Ver Contigo, asociación dedicada a apoyar a personas 
con discapacidad visual, donde se compartieron inquietudes y se 
identificaron áreas de oportunidad.
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También nos reunimos con cámaras empresariales como CANADEVI 
Laguna y con la Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes, 
abordando sus necesidades y buscando soluciones concretas.

Además, visitamos colonias del distrito y mantuvimos contacto con 
universidades, escuchando directamente a estudiantes y ciudadanos 
para recoger propuestas y generar acciones que mejoren la vida de 
nuestra comunidad. Cada encuentro refuerza nuestro compromiso 
de estar presentes, atender necesidades y trabajar por resultados 
visibles en Coahuila.
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CONCLUSIONES

Este primer año trabajé para abrir puertas a las familias, proteger 
los derechos de nuestros niñas y adolescentes, más inversiones 
para nuestro país y estado, mejores condiciones de salud y mayor 
seguridad en nuestro país y nuestro estado.

Lo hice con el propósito de que la política debe tocar la vida 
diaria: más seguridad, escuelas seguras y oportunidades reales 
para conseguir empleo. Con ese mismo enfoque, junto con mi. 
equipo, seguiré impulsando cambios que se noten en tu economía, 
mayor seguridad en nuestras calles, para nuestras familias y sobre 
todo un México seguro para nuestra niñez y que mejoren nuestra 
calidad de vida.

Este primer año no ha sido solo de propuestas, sino de escuchar, 
aprender y trabajar hombro con hombro con la ciudadanía. Cada 
paso que di en el Congreso estuvo guiado por la voz de la gente: 
las mamás y papás que quieren espacios seguros para sus hijos, los 
jóvenes que buscan oportunidades reales de empleo, las familias 
que merecen seguridad, salud y empleos bien remunerados.

Quiero decirles con toda claridad: este trabajo es con ustedes y 
para ustedes. Seguiré legislando con cercanía, convencida de que 
la verdadera política se construye en comunidad, con acciones que 
se noten en la calle, en la familia y en cada etapa de la vida.

Gracias por confiar en mí; esa confianza es la que me impulsa a 
seguir dando lo mejor de mí para que juntas y juntos construyamos 
un México más justo, sano y lleno de oportunidades, para todos.




